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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL PARA LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 6 de noviembre de 2018, el Diputado José Ramón Cambero Pérez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa que expide la Ley de la Pensión Universal para las 

Personas Adultas Mayores. 

En esa misma fecha, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen, y a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión, misma que fue recibida el día 7 de noviembre. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa destaca la problemática a la que se enfrenta la población de adultos mayores. En México, 

de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, una gran parte de la población 

llega a la vejez trabajando o buscando empleo. Prácticamente la mitad de la Población Adulta Mayor 

que se encuentra ocupada laboralmente, se dedica a actividades informales. Asimismo, se estima que 

para 2018 habrá una población de 9.1 millones de personas mayores de 65 años.  

Por su parte, se menciona que, en las evaluaciones realizadas a los programas sociales, el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), recomienda implementar 

pensiones de tipo universal contributivas y no contributivas, como medio para moderar la pérdida o 

disminución del ingreso de un individuo al final de su vida productiva.  

La Iniciativa pretende llevar a nivel de Ley los apoyos gubernamentales otorgados mediante el 

Programa Pensión para Adultos Mayores.  
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Objetivo  

La iniciativa tendría como objetivo restablecer los términos y condiciones para el otorgamiento de la 

Pensión Universal para las Personas Adultas Mayores, misma que beneficiaría a personas de 65 años o 

más y que no reciban una pensión contributiva mayor a un monto mensual de 1,273 pesos. 

Padrón Universal 

Para ser beneficiarios del Programa, los Adultos Mayores deberán estar registrados en el Padrón de 

Beneficiarios de la Pensión Universal, mismo que debe ser actualizado de manera constante y podrá 

ser consultado por el público en general, de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Monto de los Apoyos 

El monto mensual de la Pensión Universal sería de 1,273 pesos y se actualizaría anualmente conforme 

al Índice Nacional de Precios al Consumidor. El presupuesto federal destinado a los mencionados 

apoyos no podría disminuir, en términos reales, respecto al aprobado el ejercicio fiscal anterior.  

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Desde al menos hace diez años, se han otorgado apoyos para las personas adultas mayores, por parte 

de gobiernos locales, como la Ciudad de México, o a nivel federal, con pequeñas variantes respecto al 

monto de las ayudas y a los requisitos de los beneficiarios.  

A nivel federal, la Secretaría de Desarrollo Social implementó el Programa Pensión para Adultos 

Mayores, el cual estuvo sujeto a Reglas de Operación publicadas anualmente y se contempló 

contemplado en el Presupuesto de Egresos de la Federación Correspondiente. 

 

Para el ejercicio presupuestal 2019, el Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 

Mayores a ser implementado por la Secretaría del Bienestar, cuenta con un monto asignado en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación de 100 mil millones de pesos, para atender a la población de 

68 años o más. 

 

2018

Aprobado Ejercido Aprobado Ejercido Aprobado Ejercido Aprobado

42,501,119,100.00  39,580,944,018.52  39,471,673,780.00  38,658,298,648.72  39,085,819,548.00  36,711,229,000.78  39,457,744,027.00  

2015 2016 2017

PROGRAMA PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES
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Considerando los datos del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, la adopción de la iniciativa 

ascendería a un monto de 103.3 mil millones de pesos, que se requerirían para otorgar a las personas 

de 65 años o más (y que no reciban una pensión contributiva de al menos 1,273 pesos), una pensión 

de 1,273 pesos mensuales; así como en caso de fallecimiento, otorgar a sus deudos un apoyo 

correspondiente a dos meses de pensión.  

Sin embargo, tomando en cuenta la cantidad ya asignada al Programa Pensión para el Bienestar de las 

Personas Adultas Mayores, la aprobación de la iniciativa solamente generaría un impacto de 3,410.79 

millones de pesos.  

Cabe señalar que se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas realizar un nuevo cálculo, en 

el caso hipotético de que la iniciativa estuviese diseñada para atender a la población de 68 años o más 

(en vez de 65). En este supuesto, se estima que se requerirían en total 82 mil 218.24 millones de pesos 

para otorgar a las personas de 68 años o más que no tengan una pensión contributiva de al menos 

1,273 pesos, o en caso de fallecimiento, brindar a sus deudos un apoyo correspondiente a dos meses 

de defunción. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa que expide la Ley de la Pensión Universal para las Personas 

Adultas Mayores generaría un impacto presupuestal estimado en 3,410.79 millones de pesos, cifra 

que resulta de la diferencia entre el monto estimado para otorgar los beneficios planteados en la 

iniciativa, y el monto ya presupuestado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 para el 

Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores.  

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para 

Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019. 




















